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Hospital y Servicio de
Salud se querellan por
agresión a funcionaria
HECHO. Acción legal alude a lesiones y amenazas cometidos
contra una técnico en enfermería de nivel superior. Según
tesis del establecimiento, familiar de persona hospitalizada,
la habría agredido verbal y físicamente.

Redacción
cronica@cronicachillan.cl

1 Hospital Clínico Her-

E minda Martín de Chillány el Servicio de Salud Ñu-
ble informaron que interpu-
sieron una querella criminal
ante el Juzgado de Garantía de
Chillán por los delitos de lesio-

nes y amenazas cometidos en
contra de una técnico en en-
fermería de nivel superior
(Tens), mientras se encontra-
ba desempeñando sus labores
asistenciales el pasado 10 de
febrero.

La acción penal se dirige
en contra de una persona, fa-
miliar de una usuaria hospita-
lizada, por agredir física y ver-
balmente a la funcionaria, se-

gún la tesis del hospital. Junto

con la querella, las institucio-
nes solicitaron al Tribunal la
ampliación de la medida cau-
telar vigente, que es la prohi-
bición de acercarse a la vícti-

ma a su domicilio y a su lugar
de trabajo, decretada en el
control de detención, requi-
riendo que se decrete arresto
domiciliario en contra de la
imputada, luego que desde el
hospital aseguraran que se re-
gistró la vulneración de dicha
medida.

La directora (s) del Hospi-
tal Clínico Herminda Martín,
Ximena Espinoza, declaró
"como comunidad hospitala-
ria rechazamos de manera ca-
tegórica cualquier hecho de
violencia que afecte a nues-
tras funcionarias y funciona-

rios. Quienes integran los

equipos de salud cumplen
una labor esencial para la co-
munidad y deben desempe-
ñarse en un entorno seguro y
respetuoso. Por ello, hemos
interpuesto las acciones lega-
les correspondientes, con el
fin de que estos hechos sean
investigados y sancionados
conforme a la ley".

En tanto, la directora del
Servicio de Salud Ñuble, Eliza-
beth Abarca, sostuvo que la
institución respalda la deci-
sión adoptada y reiteró que la
violencia contra el personal sa-
nitario constituye un delito.
"Desde 2019, la legislación vi-
gente establece sanciones más

severas para quienes agreden
a funcionarias y funcionarios
de salud en el ejercicio de sus
funciones. Como Servicio, no
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HECHOS OCURRIERON EL 10 DE FEBRERO DE ESTE AÑO.

toleraremos este tipo de con-
ductas y continuaremos utili-
zando todas las herramientas

legales disponibles para res-
guardar a nuestros equipos",
indicó.

HOSPITAL Y SSÑ
Desde el establecimiento de
salud chillanejo, a través de un
comunicado público, comuni-

caron además que "las autori-
dades reiteraron que, junto
con las acciones legales que es-

te caso amerita, el compromi-
so institucional es continuar
fortaleciendo las estrategias de

prevención, los canales de de-
nuncia y los mecanismos de
apoyo médico, psicológico y
administrativo para las y los
trabajadores que enfrenten si-

tuaciones de violencia".
También, ambas institucio-

nes hicieron un llamado a la
comunidad a mantener rela-
ciones basadas en el respeto y
la colaboración, recordando
que la protección del personal
de salud es una condición in-
dispensable para garantizar
una atención oportuna y de
calidad a la población. 03
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FUERON RETIRADOS VIDRO, ROPA, LATAS, ENTRE OTROS ELEMENTOS.

Realizan limpieza en
tramo de la Ruta N-48

esde el municipio de

Douillón dieron a conocerla realización de una lim-
pieza en ambos costados de la
Ruta N-48, específicamente en-
tre el puente El Roble y la cur-
va El Desagüe, en el tramo
comprendido entre los kilóme-
tros 11 y 15. Estos trabajos fue-

ron ejecutados por personal de
la empresa Altramuz, institu-
ción cargada de la mantención
y recolección de residuos do-
miciliarios en la comuna lacus-
tre.

En ese contexto, desde el
organismo quillonino agrega-
ron que fue retirada una gran
cantidad de desechos que se
encontraban en la faja fiscal,
entre ellos botellas plásticas

y de vidrio, ropa, jabas, latas,
restos de frutas, maderas y
partes de vehículos, residuos

que generaban una imagen
de suciedad y abandono. To-
do el material fue dispuesto
en sacos y posteriormente re-

tirado por camiones de la
empresa 03

Policía recupera en Chillán camioneta
con encargo vigente por robo

a Policía de Investigacio-

Lunes, en el marco de dili-gencias investigativas,
informó ayer que detectives
de la Brigada Investigadora
de Delitos Económicos Chi-
llán ubicaron una camioneta
de alto valor comercial que
mantenía encargo vigente
por el delito de robo con inti-
midación, hecho ocurrido en
la Región Metropolitana en
mayo del 2024.

"Conforme a los antece-
dentes recopilados, el
vehículo correspondía a una
camioneta marca Chevrolet,
modelo Colorado, año 2022,
la cual se encontraba en un
domicilio del sector norte de
la comuna de Chillán, al cual
se accedió voluntariamente
por el propietario, tras infor-
marle del motivo de la pre-
sencia policial", dijo el jefe
de la unidad especializada,
subprefecto Alexi González
Saavedra.

En el lugar, "se realizó la
revisión del vehículo que
aparentemente no contaba
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LA SUSTRACCIÓN DEL VEHÍCULO OCURRIÓ EN LA REGIÓN METROPOLITANA, EL AÑO ANTEPASADO.

con ninguna adulteración,
pero al someterse al examen
de un scanner especializado
para ingresar al sistema com-
putacional, se estableció que
el número de identificación
vehicular (VIN) correspondía
a otra patente que estaba vin-

culado al encargo vigente por

delito de robo con intimida-
ción", precisó el subprefecto.

De los hechos se dio
cuenta al Ministerio Públi-
co, "quien instruyó la de-
tención de quien mantenía
la camioneta en el domicilio
por el delito de receptación
y respecto al vehículo se de-

terminó que, una vez con-
cluidas las diligencias peri-
ciales por un perito mecáni-
co, el vehículo será entrega-
do a su actual propietario,
correspondiente a una com-
pañía aseguradora·, añadió
González. 03
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